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lnformo a Ud. Que atenta la presentación efectuada por el

sr. apoderado cilas, nauÓN ANToNlo del Partido lrurrcRlctÓru FEDERAL

adjuntando planilla de adhesiones en la cantidad de 82 fs. (OCHENTA Y DOS),
-atento el análisis efectuado y al momento de e ntrecruza m iento de datos

realizados con el padrón definitivo de electores d¡str¡to chaco con fecha de

cierre el día L2 de noviembre del 2024, emanan los siguientes resuttados de

los departamentos que a continuac¡ón se detall¿n:

Válidos p/dto de:

Ltod)

Es mi informe.

Árca de rcgistraciÓr':: ' -'

I

I

Señora secreta ria:

\.._l

1, FRAY SANTA MARíA DE ORO:1(X

2. ALMIRANTE BROWN:98

3. GENERAL DONOVAN:9{

4. MAYOR LUIS J. FONTANA: 106

5. COMANDANTE FERNÁNDEZ: LO2

6. QUlTlLlPl: 100

7. 2DE ABRIL:94

8. 12 DE OCTUBRE:99

9. 9 DE JULIO: 104

10. O'HIGGINS: 100

11. INDEPENDENCIA: 96

12. CHACABUCO:90

13. SAN FERNANDO: 106

14. GENERAT GÜCTVICS: T¿6

15. MAIPÚ: 91

16. SAN LORENZC 101

lT.SARGENTO CA88AL 3

18. LIBERTADOR GRAL SAll MARTIN: 2

19.GENERAL BELGRAE 2

20.LIBERTAD: 1

21, NO SE ENCUETTRAIEETII,RÓil:169
22. NO COINCIDE NOEA¡ArclAY EN EL PADRÓN:4
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PROVINCIA DEL CHACO

BI]NAL ELECTORAL

Señora Secretaria:

adherentes presentadas

confeccionado con los

elecciones legislativas

constatado que, de las

treinta y nueve (1639)

figuran en el Padrón y

parte, la agruprift ofr- h dd rnínirna de cic'o (Ifi)) adbreocs en trueve

(09) departamem kg,. S¡a Ma¡ía de Oro (104), Mayor J. l-uis Fonuna (106),

Comandante Fernandez (102), Quitilipi (100), 9 de julio (lOa), O'higgns (l0O), San

Fernando (106), General Güemes (146), San l-o¡e¡zo (101). l-os restantes presentados no

cumplen dicho requisito: Almirante Brown (98), General Donovan Q\,2 de Abril (9a),

12 de Octubre (99), Independencia (96), Chacabuco (90), Maipú (91), Sargento Cabral

(3), Lib. General San Martin (2), General Belgrano (2), Libertad (1). Restándole

completar adhesiones en al menos seis (06) departamentos en virtud de lo normado por el

art. 5" de la t-ey Provincial N" 599-Q.

Habiéndose a¡alizado la Carta Orgánica, surge que en la misma la

agrupación no hace meoción a la Paridad de Género exigida por la Ley Provincial N"

2923- Q en la conformacióo de sus órganos partidarios. Asimismo surge que en el art. 40'

utiliza términm como 'Legisladores Nacionales", "Cargo electivo Nacional", no

adecuándose al rimbito para el que solicita el reconocimiento. Como así también en los

arts. 26" y 27 de los órgarc: "Cent¡o de la Comunidad" y "Órgano Disciplinario"

establecen 2 años de durrcilo etr s¡s funciones, no coincidiendo con los arts. 16",20",

22",30" y 35" en los que se esiprtan cuatro (4) años el término de duración de los

mandatos de los integrants de hs Gganos Partidarios. Por otra parte, no prevé un

capítulo concerniente a interveociin partidaria en el que se incluyan causales, órgano

competente para decretarla, plazo o proceso temporal de ejecución, fines u objetivos,

entre otros. Es mi informe-

Prosecretaria, ]) de junio de 2o25.gm

ELECTORAL LETRAOA

fRIBUNAT ELECrORAL

P¡ovinc¡d del Chaco
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orres E caratulado: PARTIDO "INTE RACION FEDERAL"
RECONOCIMIENTO

IV.- Reitérese lo solicitado a fs. 26 Pto. II referente a la constitución de un nuevo

domicilio legal partidario de la agrupación mediante Acta suscripta por los integrantes de la

Junta Promotora partidaria, a los fines de llevar a cabo las notificaciones.

V.- Concédase a la Agrupación de autos un plazo de tres meses, para dar

cumplimiento a la totalidad de los recaudos necesarios en mérito a lo dispuesto en el art. 6o de

la Ley N' 599-Q bajo apercibimiento de ley.

VI.- Notifíquese por correo electrónico, en los estrados del tribunal y por la

página web.

.No11

t--
M. LfrIR(F 'aRroN YEDR¡}

SECRETARIA I,I,ETRADA
TRII]U I. ELECTO&4¿

Protincia delCtuco

"202t Año del .o aniv".r"no ,",rt/.di'[,O ü';)
Prta)vrN( t^ l)lit cHACo

IRII}I ]NAI, I'I,I'CTO RAI,
Juntas Militares" - Ley N' 4153-q e

TLL
nof

Resistencia, f,6 de ¡unio de 2025.gm.

I.- Agréguese informe del jefe del área de afiliaciones obrante a fs. 110 e

informe de prosecretaria a fs. 111.

II.- Atento lo informado precedentemente y habiéndose cotejado el Padrón de

Adherentes presentado por la agrupación "Integración Federal" con el padrón confeccionado

con los datos brindados por la Secretaría Electoral Nacional para las elecciones legislativas

del 1110512O25, cuyo cierre obró en fecha l2llll2024, surge que de las planillas presentadas

en fecha L4103125, mil seiscientos treinta y nueve (1639) adherentes resultaron válidos.

Ciento sesenta y nueve (169) no figuran en el Padrón y cuatro (4) no coincide nombre en la

ficha y en el padrón. Por otra parte, la agrupación cumplimenta la cantidad mínima de cien

(100) adherentes en nueve (09) departamentos: Fray J. Sta. María de Oro (104), Mayor J.

Luis Fontana (106), Comandante Fernandez (102), Quitilipi (100), 9 de julio (104), O'higgns

(f00), San Fernando (106), General Güemes (146), San l.orenzo (101), restándole

cumplimentar adhesiones en al menos seis (06) departamentos en virtud de lo normado por el

art. 5' de la lry Provincial N" 599-Q.

lII.- Habiéndose analizado la carta orgánica hágase saber al apoderado que

deberá incorporar a la misma la Iry Provincial N" 2923- Q de Paridad de Género en la

conformación de sus órganos partidarios, también adecuar el art. 40", al ámbito de aplicación

solicitado por la agrupación. Asimismo en el art. 26" y 27" se establece un término de dos (2)

años en la duración de los mandatos de sus Órganos Partidarios, no coincidiendo con lo

estipulado en los arts. 16",17" y 20', por lo que deberán establecer concordancia entre los

mismos. Por otra parte, deberán incorporar un capítulo de Intervención Partidaria, en el que

se incluyan las causales, proceso temporal de ejecución, órgano competente para decretar,

fines u objetivos.


